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   Viernes, Enero 4, 2013
Resumen: 
El exdiputado Roberto Abarca, salió del país un día antes de que el tribunal de Juicio de San Carlos
girara orden de captura contra él, Lo sentenció a 5 años de cárcel por uso de fondos públicos para
comprar finca. El interpuso un recurso de Casación que la Corte Suprema, el 14 de diciembre,
declaró sin lugar y lo condenó por Peculado. El 17/12 salió hacia Nicaragüa, dijo que está arreglando
unos asuntos y espera la notificación.
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